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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso a su Despacho el proceso: 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 
Actuación: Corrige sentencia. 
Radicado: 08-634-40-89-001-2016-00031-00. 
Demandante: Hernán Antonio Larran Maldonado. 
Demandado: Kelly Johana Flórez Charris 

 

Informando que se encuentra pendiente resolver solicitud de corrección o aclaración 

de sentencia. Sírvase resolver. Sabanagrande, agosto 18 de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiunos (2021).  

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa este Despacho que efectivamente, en 

sentencia del 13 de julio de 2017, se decretó la venta en pública subasta del bien 

inmueble ubicado en la carrera 6 N° 11- 49 del Municipio de Sabanagrande, Atlántico, 

con número de matrícula inmobiliaria 041-44134 de la Oficina de Registros Públicos de 

Soledad, siendo lo correcto el número de matrícula inmobiliaria 041-4413. Por lo que, 

se evidencia que existió un yerro involuntario del Despacho puramente aritmético.  

 

El Artículo 286 del C.G.P., señala:  

  

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso.  

  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. (…)”.  
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 De acuerdo con lo anterior, el Juzgado procederá con la corrección de la sentencia de 

fecha 13 de julio de 2017, en lo pertinente. En consecuencia, se,    

 

RESUELVE: 

  

1. Corregir la sentencia de fecha del13 de julio de 2017, en el sentido que se decreta la 

venta en pública subasta del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

041-4413 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad, Atlántico. Bien 

inmueble ubicado en la carrera 6 N° 11- 49 del Municipio de Sabanagrande, 

Atlántico, por haberse incurrido en error puramente aritmético. 

 

2. El contenido restante de la sentencia corregida queda incólume. 

 

3. Por secretaría elabórese un nuevo Despacho Comisorio dirigido a la Alcaldía 

Municipal de Sabanagrande, Atlántico, con lo aquí corregido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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